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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE AGOSTO DE  2010.


Siendo las doce horas y treinta minutos del día dieciséis de Agosto de dos mil diez.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Pasarela sobre el Río Júcar” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local”, por importe de CIENTO TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (131.993,30 €), para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Construcción Centro Social Polivalente Pozo de las Nieves” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local”, por importe de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS CON CINCUENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (29.630,56 €), para proceder a su abono al contratista “Tecosa Centro, S.A.”, adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Mejora de redes y la movilidad sostenible en Calle junto al IES y Residencia de Ancianos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local”, por importe de CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (44.539,38 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Mejora de la accesibilidad para el transporte público y los sistemas de emergencia en Barrio Tiradores.- Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local”, por importe de CINCUENTA Y SÉIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (56.698,64 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

E).- Aprobar la certificación número 8 de las obras de “Rehabilitación de la Urbanización de las  Calles Belén A, B y D; San Lázaro A, B, C, D y E, y San Lázaro, 8-64 y aparcamiento” (Obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón), por importe de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (153.232,70 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.

F).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de un programa de apoyo pedagógico denominado “Cuenca conmigo para estudiar” con destino a doce centros educativos de infantil y primaria, englobado en el Programa Municipal “Cuenca Ciudad Educadora 10-11”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 51.419  €, en los términos del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 13 de Agosto del 2.010.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.
G).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la redacción de los proyectos técnicos, básico y ejecución, y proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud, para la construcción del nuevo Palacio de Congresos, Exposiciones y Ferias de la Ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 500.000  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos nº 220100004079 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y concurso de proyectos, con intervención de Jurado, y demás trámites que sean precisos.

H).- Adjudicar provisionalmente la redacción del proyecto de ejecución y estudio de seguridad y salud para la definición de las obras de “Remodelación del Estadio Municipal de La Fuensanta”, a favor de D. Mario Cristian Rubio Pinedo, en la cantidad de 59.950 €, al que corresponde por I.V.A. (18%) la cuantía de 10.791 €, totalizándose la adjudicación en 70.741 €, comprometiéndose a finalizar los trabajos con anterioridad al 23 de Septiembre del 2.010.
2º.- HACIENDA.
A).- Aprobar el reconocimiento de la obligación y la factura para la redacción del Proyecto de  acondicionamiento del Cementerio de Valdecabras, Edificio Municipal del Ayuntamiento de Cólliga y Centro Polivalente en Colliguilla. POS 2010, por un importe de DOS MIL DIECIOCHO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.018,64 €), para proceder a su abono a Dª. Blanca Rosa Gutiérrez Rodríguez, adjudicataria de la ejecución del proyecto.

B).-: Aprobar el reconocimiento de la obligación y la factura para la redacción del Proyecto de acondicionamiento de viales en La Melgosa, Mohorte, Tondos, Villanueva de los Escuderos y acondicionamiento de la entrada en la calle Real de Nohales. POS 2010, por un importe de TRES MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (3.202,30 €), para proceder a su abono a D. Juan Carlos Bascuñana González, adjudicatario de la ejecución del proyecto.

C).- Aprobar el reconocimiento de la obligación y la factura para la redacción del Proyecto de acondicionamiento de Peatonalización de la calle San Esteban de Cuenca. POS 2010, por un importe de CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (5.760,07 €), para proceder a su abono a Dª. Blanca Rosa Gutiérrez Rodríguez, adjudicataria de la ejecución del proyecto.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder la cesión de 31 días del permiso de maternidad en favor del padre, tal y como lo expresa en su solicitud, Dª Sandra Azucena Angulo Millán.

4º.- INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES.

A).- La aprobación de la propuesta de la Concejala Delegada de Deportes para el cumplimiento de sentencias del personal relativas al Instituto Municipal de Deportes:

PRIMERO.- Como consecuencia de lo señalado en las sentencias 135 y 136 de 2010 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Cuenca,  en las que el juzgador considera “nula la convocatoria  impugnada, y ello al entender que la misma no puede fundamentarse sobre una oferta de 2006, sobre la que existen dudas sobre su nulidad, y, en todo caso, que se agotó en su propia anualidad,…”, nos encontramos ante resoluciones declaradas nulas. Por tanto, los afectados han de pasar a la situación jurídico – administrativa  de contratados laborales temporales con la firma de un nuevo contrato de interinidad por vacante el puesto de trabajo hasta la cobertura definitiva del mismo puesto que la situación jurídica anterior a la resolución de la oferta pública y convocatoria anuladas era la siguiente: 

	PLAZA
	APELLIDOS, NOMBRE
	CONTRATO ANTERIOR



	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	TORRIJOS MUELAS, JAVIER
	CONTRATO DE OBRA O SERVICIO DETERMINADO COMO MONITOR DEPORTIVO

	AYUDANTE 
	CANTERO CANTERO, VICENTE
	NO TENÍA CONTRATO PREVIO CON EL IMD

	AYUDANTE
	SAN JULIÁN MONTES, JOAQUÍN
	CONTRATADO A TRAVÉS DEL PLAN DE EMPLEO

	AYUDANTE
	PINEDA ABALOS, JOSÉ
	NO TENÍA CONTRATO PREVIO CON EL IMD

	PEÓN
	ALVAREZ MORENO, LUIS
	410 INTERINIDAD. 27/01/2003-30/09/2006

	PEÓN
	COMIN MUÑOZ, JUAN VICENTE
	401 O.S.D. 18/08/1999-30/09/2006

	PEÓN
	SANTOS BLANCO, ANGEL DE LOS
	410 INTERINIDAD. 01/01/2003-30/09/2006

	PEÓN
	DIEGO RUIZ,  JOAQUIN DE
	410 INTERINIDAD. 16/03/2001-30/09/2006

	PEÓN
	MARTINEZ BUENDIA, GREGORIO
	401 O.S.D. 01/05/2005-30/09/2006 

	PEÓN
	MARTINEZ OSUNA, CARLOS
	410 INTERINIDAD. 01/01/2003-30/09/2006

	PEÓN
	MARTINEZ MARTINEZ, RAUL
	410 INTERINIDAD. 16/03/2001-30/09/2006

	PEÓN
	MOYA TORRERO, Mª MERCEDES
	410 INTERINIDAD. 17/10/2003-30/09/2006

	PEÓN
	NIELFA DIAZ, Mª BELÉN
	410 INTERINIDAD. 21/05/2001-30/09/2006

	PEÓN
	ORTEGA PAGE, VICTOR MANUEL
	410 INTERINIDAD. 16/03/2001-30/09/2006

	PEÓN
	SORIA VALIENTE, ANTONIO
	410 INTERINIDAD. 16/03/2001-30/09/2006


SEGUNDO.- Aprobar, previos los actos necesarios, la oferta pública de empleo que sustituya a la que se encuentra anulada.

TERCERO.- Al encontrarse anuladas las convocatorias realizadas mediante acuerdos de fecha 25 de junio de 2009 de la Junta Rectora del Instituto Municipal de Deportes publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca número 89 de fecha 5 de agosto de 2009; (las bases anuladas son las correspondientes a una plaza de auxiliar administrativo, las de tres plazas de Ayudante y doce plazas de peones todas ellas del Instituto Municipal de Deportes), debe publicarse, en caso de adoptarse, el presente acuerdo con el fin de que todos los solicitantes que hubiesen participado en los procedimientos que ahora están anulados y previa su solicitud por cada interesado ante este Ayuntamiento (a través del registro municipal) les sean devueltas las tasas por derechos de examen que hicieron efectivas para participar en los procedimientos selectivos que se encuentran anulados. 

CUARTO.-  Que se ratifique, en su caso, el presente acuerdo por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento en el ejercicio de las competencias que el Art. 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye a dicho órgano municipal.

5º.-  PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “Ferias y Fiestas de San Julián-2010,  estructurado en: a. Una parte general.- Una primera parte o bloque central y b. Seis anexos, con el título “OPERATIVOS ESPECIALES”, con el siguiente contenido :  Desfile de Carrozas, Corridas de Toros, Conciertos de Música, Triatlón, Plan Básico de Emergencia “Fuegos Artificiales” y Condiciones e inspecciones en el aspecto higiénico-sanitario de la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social, en los términos y condiciones que se recogen en la propuesta de la Junta Local de Protección Civil.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del alquiler de 18 carrozas para el desfile del día 20 de Agosto con motivo de la celebración de la Feria y Fiestas de San Julián 2010, a favor de la Entidad “Carrozas Sánchez, S.L.”, en la cantidad de 32.758,62 €, al que corresponde por I.V.A. (18%) la cuantía de 5.896,55 €, totalizándose el importe de adjudicación en 38.655,17 €.
B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista (Cuenca)”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 1.220.689,62  € (I.V.A del 18% incluido), en los términos de los informes de la Intervención Municipal de fechas 6 y 9 de Agosto del 2.010.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, urgente –atendiendo a los plazos establecidos en el citado Convenio- y con pluralidad de criterios de valoración, y demás trámites que sean precisos.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


           Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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